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Radicación n.°100686 

Acta 1 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - FIDUPREVISORA S.A 

EN CALIDAD DE ADMINISTRADORA Y VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DEL PASIVO 

PENSIONAL DE LA ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. 

E.S.P. – FONECA Y OTRO vs. DILIA ROSA NORIEGA 

CAMACHO.  

 

Se autoriza para actuar en el proceso de la referencia al 

abogado Julio Alexander Mora Mayorga, con Tarjeta Profesional 

n.°102.188, como apoderado especial de la parte opositora, 

Fiduciaria La Previsora S.A. en calidad de vocera del Patrimonio 

Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de 

la Electrificadora del Caribe S.A E.S.P. - FONECA, conforme al 

poder que precede.  

 

Es admisible el presente recurso. 



Radicación n.°100686 

SCLAJPT-04 V.00 2 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, se 

decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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